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"Quientengaquerendlr
testimonio será llamado"
En el caso del asesinato de Milton Morales, el secretario de Seguridad capitalino indica que serán
citados a declarar quienes tuvieron contacto "diario, rutinario y operativo" con el mando

KEVIN RUIZ

-metropolt@eluntversal.com.mx

A cuatro días del asesinato del co-

misario jefe Milton Morales Figue-
roa. la investigación se enfoca en la
identificación de los agresores y los
motivos para matarlo el pasado do-

mingo en Coacalco, Estado de Mé-

xico; sin embargo, rendirá declara-
ción quien tenga que hacerlo, in-

cluido personal de la institución.
aseguró el secretario de Seguridad
Ciudadana, Pablo Vazquez.

Duranteuna conferencia del jefe
de Gobierno, Marti Batres, el secre-

tario dijo que se trabaja con la Fis-
calía General de Justicia del Estado
de México (FGJEM)y hay varias lí-

neas de investigación en diferentes

materias, porloqueaún puede
establecer un móvil del asesinato.

Señaló que se espera la declara-
ción no sólo de los escoltas, sino del
círculo cercano del excoordinador
general de la Unidad de Estrategia,
TácticayOperaciones Especiales.

"Está avanzando ese proceso en

coordinación con el Estado de Mé-

xico, distintas personas de la Secre-
taría de Seguridad Ciudadana, inte-

grantes [que] irán a rendir testimo-
nio. Desde luego, todas las personas
que tuvieran contacto diario, ruti-
nario, operativo con el comandante
Milton Morales", expresó.

Pablo Vazquez remarcó que se

agotarán todas las líneas de inves-

tigacióny "quien tenga que ser lla-
madoa rendirsu testimonio será lla-

mado,y desdea [SSC]daremose
apoyo para ello"

Sin abundaren los avances de la

investigación, el secretariodeSegu-
ridad afirmó que "estamos avan-

zando bien"
"Nuestro objetivo, nuestra meta,

esesclarecer estedelito, desde lue-

go traer justicia los familiares, ala

corporacióny todas las fuerzas de

seguridad de este país", expresó.

nueva
coordinación entre las autoridades
del Estadode México, la Fiscalía Ge-
neral de Justicia (FGJ) capitalina, la
Secretaría de la Defensa Nacional
(Sedena), laGuardia Nacional. la Se-
cretaría de Seguridad y Protección
Ciudadana (SSPC), laSecretaríade

Marina, que se encuentran aboca-
das a la investigación.

Por su parte, el jefe de Gobierno,
MartiBatres, dijo quela investigación
se lleva con "sumo cuidado' y hay
mucha "cautela" y "prudencia"

Sobreelestado desalud de la per-
sona de 77 añosque el día de los he-
chosseencontraba en la pollería en

dondese cometió elcrimen del co-

misario, Vazquez refirió que está
fuera de peligro.

Sindesignación

Alser consultado sobre quién enca-

bezará la Unidad de Estrategia,Tác-
tica yOperaciones Especiales,el se-

cretario de Seguridad Ciudadana
mencionó que esta área continúa
sus operaciones.

Señaló que hay muchos aspiran-
tes, entre mujeresyhombres, pero
hasta el momento operan "con ab-
soluta regularidad".

"Sobre el tema de la unidad que
encabezaba Milton Morales, hay
muchos perfiles en la secretaría

muycapaces, muysolventes. Esee
un tema que se evaluará más ade-
lante y en este momento la secre-

taría y esa misma unidad operan
con absoluta regularidad, con mu-

cho compañerismo, y no creo que
haya ningún tema en seguir avan-

zando", acotó Vazquez

El pasado martes, EL UNIVER-
SALdioaconocer que los agresores
del comisario jefe Milton Morales

Figueroa hicieron un seguimiento
previode los movimientosdel man-

do así como de suentorno,lo
permitió realizar el ataque de ma-

nera directa

PABLO VÁZQUEZ
Secretario de Seguridad Ciudadana

"Nuestro objetivo, nuestra
meta, es esclarecer este
delito, y desde luego traer
justicia a los familiares, a
la corporacióny a todas
las fuerzas de seguridad
de este país"
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El secretario de Seguridad Ciudadana, Pablo Vazquez, mencionó que "estamos avanzando bien"

en la investigación delasesinato del comisario, junto con autoridades del Estado de México.
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PROGRAMA DE MANEJO

SOCIEDAD CIVIL

PARA
CONSIDERAN
QUE NO

INCORPORA
observaciones de
ambientalistas

y señalan que
no corrige
discordancias en

la delimitación
del área de

conservación
POR GEORGINA OILSON

georgina.olson@gimm.c .mx

rganizaciones de la
sociedad civil consi-

deraron que el pro-
yecto de Programa
de Manejo del Bos-

que de Chapulteped
para los próximos
diez años es su

perficial y no incorpora
observaciones que ambien-
talistas han hecho durante
años sobre las problemáti-
cas de contaminación, ade-
más de que no corrige
discordancias que hay so-

bre la delimitación del área
de conservación.

"No se convocóa los ciu-

dadanos para laelaboración

como es-

tablecen los lineamientos

para la elaboración de los

las áreas de valor ambien-
tal con categoría de Barran-

cas, y la matriz de acciones

y los mecanismos de finan-
ciamiento son muy pobres"
dijo en entrevista Marcela
Álvarez. integrante del Gru-

po de Rescate de Barrancas
Áreas Verdes del Poniente.

"El Programa de Mane-

jo no corrige la delimitación
del bosque (en la Tercera
Sección), pues hay discor-
dancias probadas entre la

poligonal del Área de Valor
Ambiental Bosque de Cha-

pultepec que se decretó en

2003, con los registros ca-

tastrales de la Secretaría
de Desarrollo Urbano Vi-
vienda (Seduvi), con el ca

tastro fiscal de la Secretaría
de Finanzasy con área con-

siderada en los programas
de desarrollo urbano de la
zona".

Detalló que hay colo-
nias colindantes con la Ter-
cera Sección, como Lomas
Altas. Lomas Virreyes, "a lo

un

kilómetros: tenemos más
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de 300 lotes que colindan
con esa zona lo largo de

hay serias inconsisten-
cias en la delimitación (...)y
se están robando esa par-
te a través de concesiones.

apropiaciones indebidas y
de construccionesdonde se

está permitiendo adesarro-
lladores construir en elÁrea
de Valor Ambiental Bosque
de Chapultepec".

Álvarez recordó que en

2022 2023, "vecinosy re-

presentantes vecinales em-

pezamos a trabajar con la
autoridad, con la Secreta-
ría de Medio Ambiente (Se-
dema) (en la revisión de las
colindancias)yno entende-
mos por qué nose ve refleja-
do en un documento de esta

naturaleza"
El proyecto de Programa

de Manejo del Bosque de

Chapultepec se publicó el 17
de julio en la Gaceta Oficial
de la Ciudad de México se

ñala que busca priorizar el
aumentode la biodiversidad

y arbolado, contar con cuer-

pos de agua sanos y lograr
mayor diversidad cultural
recreativa, como difundió
Excélsioral día siguiente.

Josefina MacGregor, pre-
sidenta de Suma Urbana.
lamentó que se haya ela-
borado sin tener un marco

normativoactualizado, pues
la ciudad aún no cuenta con

el Plan General de Desarro
llo ni con Programa General
de Ordenamiento Territorial.

"Es un Programa de Ma-
nejo del Bosque de Cha-
pulteped sin un paraguas
normativo y eso se puede
prestar a definiciones muy
discrecionales.

"Yo creo que primero
debería haber definiciones
de qué es inamovible en un

área de valor ambiental
qué rol desempeña un bos-

que urbano social vambien-
talmente, y a partir de alli
crear un programa de ma

nejo" afirmó MacGregor en

entrevista.
A Marcela Álvarez tam

bién le preocupa que en

la zona de barranças de la

Tercera y Cuarta secciones
de Chapultepec "hay cauces

que forman parte de un sis-
tema interconectado ahora
no sólo hay escurrimientos
de agua pluvial sino descar-

gas de aguas residuales del

drenaje, que corren a cielo

abierto, que son un peligro
para la salud de la pobla-
ción, de esto también tuvo

conocimiento la autoridad.

pero no se menciona en el

programa (planteado)"
La Sedema abrió un

periodo de 15 días natu-

rales para que la ciudada-

nía en general envíe sus

observaciones al correo

pmbchapulteped .sma@
gmail.com lapso que con-

cluye el próximo deagosto.
"Faltó darle más promo-

ción a esto, hacer una rue

da de prensa, informar a la

opinión pública de que pue-
den enviar observaciones
dijo la presidenta de Suma
Urbana.

Álvarez consideró que el

esquema que se abrió es li-

mitado y no permite pro-
poner "modificaciones de
fondo". ya que solamente

permite unarchivo que con-

tenga una tabla con los ru-

bros: "DICE" "DEBE DECIR"

y""UUSTIFICACIÓN")

Hay discordancias

probadas entre la

poligonal del Área de

Valor Ambiental Bosque
de Chapulteped con los

registros catastrales y

con el catastro fiscal."

MARCELA ÁLVAREZ
RESCATE DE BARRANCAS

Primero debería haber

definiciones de qué es

inamovible en un área

de valor ambientaly
que rol desempeña un

bosque urbano social
ambientalmente.'

JOSEFINA MACGREGOR
SUMA URBANA

Excélsior publicó el

pasado 18 de julio que
la sociedad civil tenía
15 días para emitir

opiniones.

CONTEXTO
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Foto
El proyecto de Programa

de Manejo del Bosque de

Chapultepec se publicó el
17 de julio en la Gaceta

Oficial de la CDMX
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#SSCYFISCALÍA

FRENAN
TOMAS DE

AGUACHICOL
EN DOS AÑOS Y MEDIO SE HA DETECTADO CUATRO

GRANDES TOMAS CLANDESTINAS EN TLALPAN

POR CINTHYA STETTIN

a Secretaría de

L Seguridad Ciu-

dadana (SSC),
la Fiscalía capi-
talina, en los úl-

timos dos años

y medio, han detectado al menos

cuatro casos importantes de to-

mas clandestinas de agua.

De acuerdo con un oficio envia-

do al Congreso capitalino por del

asesor del titular de la SSC, Pablo

Sergio Ocampo Baeza, el desman-

telamiento del robo de este líquido
vital se ha dado principalmente en

la alcaldía Tlalpan, entre julio del

2022 y enero del 2024.

El primer caso fue el12 de julio
de 2022, derivado de una denun-

cia ciudadana ante la FGJ relacio-

nada con la existencia de predios

con cisternas y tomas de agua

potable clandestinas, en las in-

mediaciones de la colonia Lomas

de Tepemecatl, alcaldía Tlalpan.
Refirió que elementos de la sso

ejecutaron una orden de cateo por

el delito de defraudación fiscal en

materia de suministro de agua

potable, logrando la detención de

una persona, además de que se

aseguró un inmueble, una pipa
de agua y un equipo telefónico.

El 20 de octubre de 2023 se-

ñaló que en las inmediaciones

de la colonia Héroes de Padierna

policías ejecutaron una orden de

cateo por eldelito de receptación
encubrimiento de fluidos de agua

potable, donde lograron la deten-

ción de una persona. También se

aseguraron cinco pipas con capa-

cidad aproximada de 10 mil litros.

Esa misma fecha, policías del

Sector Padierna ejecutaron una

orden de cateo en la colonia Hé-

roes de Padierna por el delito de

receptación y encubrimiento de

fluidos agua potable, en donde se

detuvo a dos personas a quienes
se les aseguraron dos pipas de

10 mil litros, otra de 5 mil litros

un cilindro de 25 mil litros y un

camión cisterna de 10 mi litros

Posteriormente, tres meses

después, en enero de 2024 ele-

mentos de la Unidad de Protec-

ción Ciudadana Topilejo propor-

cionaron seguridad perimetral al

personal de Gobierno de la Ciudad

de México y del Sistema de Aguas
(Sacmex) para la clausura de una

toma clandestina de agua en el

pueblo de Magdalena Petlacalco,
en la alcaldía Tlalpan.

Finalmente refirieron que se

aseguraron tres pipas de 20 mil

litros, una de ellas funcionaba

como cisterna para abastecer

carros o tanques que entrara al

inmueble, una pipa de 10 mil litros,
dos pipas con diversas placas de

circulación y dos sellos: además

se aseguró un inmueble

380

LITROS DE

AGUA USA

UNA PERSO-

NA AL DÍA.

ACCIÓN
INTEGRAL

1
En el operativo

de enero pasado
participaron 13 unidades

de seguridad.

También un camión
2

costero para el traslado

de las pipas localizadas

en el predio.

3
Y una grúa MAC de la

Subsecretaría de Control

de Transito para el

traslado de vehículos.
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X03-AGM

LLAMADO. Las autoridades han solicitado apoyo de la ciudadanía para presentar denuncias.
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BOSQUE DE CHAPULTEPEC

Prohíben perros en el

lago y alimentar peces
KARLA MORA

Su nuevo programa de manejo
estipula oficialmente las actividades

que no se pueden realizar al interior

1 bosque de Chapultepec, en

E la alcaldía Miguel Hidalgo, es

para muchos el espacio ideal

para caminar, salir a correr o

llevar a sus mascotas; sin em-

bargo, con la declaratoria de valor am-

biental del bosque, 13 actividades que-
darán estrictamente prohibidas.

Por ello, el proyecto del Programa de

Manejo del Bosque de Chapultepec
propone que, dentro de sus cuatro sec-

ciones, el bosque sea dividido por zo-

nas, con el fin de delimitar qué tipo de

actividades pueden realizarse, según
las características del suelo, sus áreas

verdes y de sus espacios culturales.
Las actividades que quedan restrin-

gidas por completo en todo el bosque
son las fogatas, braceros, hornillas si-

milares. Cabe señalar que, en la primera
sección aún hay palapas con espacios

para cocinar, debido a que años atrás SÍ

eran permitidas esas actividades.
Otras actividades prohibidas son

motociclismo; sujetar de los árboles

objetos como hamacas, bolsas, lazos,
etcétera; nadar, pescar, alimentar pe-
cesy patos e introducir mascotas a los

lagos; la liberación de
animales de compañía y

especies exóticas; captu-
ra de especies y la circu-
lación de vehículos mo-

torizados y no motoriza-

dos en áreas verdes.

El 17 de julio, el Go-

México dio a conocer el

proyecto del Programa de

Manejo del Bosque de

Chapultepec, en cumpli-
miento a lo dispuesto en la Ley Am-

biental de Protección a la Tierra, donde

establece que el bosque es un área de
valor ambiental.

El programa, del que los capitalinos
podrán emitir sus opiniones, pretende
asegurar la conservación de los eco-

sistemas y la biodiversidad del bos-

que. "Esta zonificación también consi-

dera la necesidad de restaurar y recu-

perar áreas degradadas, así como de

prevenir y controlar amenazas como

las especies invasoras y los impactos
del cambio climático", detalla.

El documento indica que quienes
cometan las actividades

prohibidas no podrán
permanecer en el bosque
y serán acreedores a san-

ciones administrativas,
con base en la Ley Am-

biental de la Ciudad de

México, la cual incluye
multas y arrestos admi-

nistrativos.

El documento no espe-
cifica cuáles serán las
sanciones o la clasifica-

ción de las conductas, ni la autoridad

que se encargará de aplicarlas.
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El proyecto del programa fracciona
al bosque en tres zonas: la Zona de

Conservación, que a su vez se divide en

dos: conservación sin acceso y conser-

vación de uso moderado.

También está la Zona Recreativa

Cultural, dividida en subzona de uso re-

creativo y subzona de uso cultural; y la
Zona de Uso Especial, dividida en sub-

zona de infraestructura de la Secretaría
del Medio Ambiente, subzona de infra-

estructura de otras dependencias, la su-

bzona de espacio no público y la subzo-

na de infraestructura para los permisio-
narios del bosque.

El proyecto indica que la primera
sección, la más visitada del bosque, tie-

ne mayoritariamente la zonificación

Recreativo-Cultural, lo que implica que
en casi todo su territorio hay acceso li-

bre. Según el plan de manejo, en la pri-
mera sección es posible realizar activi-

dades recreativas; ciclismo, exclusiva-

mente en los senderos autorizados y
eventos masivos, siempre y cuando
cuenten con la autorización respectiva.

Tiene subzonas culturales, a razón de

que alberga el Museo de Antropología,
el Tamayo y el de Arte Moderno. Si bien
esta sección es la más visitada, el pro-

grama advierte que el acceso con perros
tendrá tratos diferenciados, es decir que
habrá áreas en las que no lo permitan,
aunque no especifica en cuáles.

En la segunda sección la zonificación

es similar a la primera, con zonificación

Recreativo-Cultural.
En cambio, en la tercera y cuarta

sección de Chapultepec hay más Zonas

de Conservación Sin Acceso y de Acce-

so Moderado, porque se busca la pre-
servación ecológica de flora y fauna.

RESPETO

QUIENES no respeten
la prohibición no

podrán permanecer
en el bosque y serán

sancionados, aunque
la autoridad del

bosque aún no

especifica cómo

NO LO HAGAS

Estas son las actividades que
vetó el Bosque de Chapultepec:

Liberación de animales de

compañía y especies exóticas

Nadar, pescar, alimentar peces

y patos

Introducir mascotas a los

lagos

Captura de especies de fauna

Recolección de especies de

flora

Cambio de uso de suelo

Motociclismo

Fogatas

Colocar braceros, hornillas o

dispositivos similares

Ampliación de infraestructura

Tirar basura o cascajo

Sujetar de los árboles objetos
tales como hamacas, bolsas,
lazos, etcétera

Circulación de vehículos mo-

torizados y no motorizados

sobre las áreas verdes
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Los visitantes tendrán que aprender las nuevas normas de convivencia
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LOSNUEVOS REYES DELA CASA Mientras algunos dueños no escatiman en recursos por encontrar a SUS mejores amigos extraviados, perros
callejeros se ganan sualimentocon muestras de cariño entre la población CDMXP.6

www petloc.com.m) O 55 3454 7804 LINEA PETLOC

SOY KLIMT

MACHO

SOS
NECESITA TOMAR
MEDICAMENTOS

RECOMPENSA

HAZMI VIRAL

AYUDAMEA

55 1138 7295 VOLVERA

CASA

TIENENELCARIÑOYAMOR DELASCOMUNIDADES

Son de todos, se ganan
la comida por SU lealtad

Méritos. Previoal Día

Mundialdel PerroCallejero,
24HORAS investigó cómo
una manadade lomitos
en Iztapalapa obtienenel

sustentodiario

ÁNGEL ORTIZ

Con muestras de cariño, lealtad
y compañía los perros sin due-
ño ganan un plato de comida y
los corazonesde los habitantes,
trabajadores ypolicías en Izta-

palapa, quienes incluso les han

puertas
Gobierno.

que
viven en losalrededores del edi-
ficio de Gobierno de Iztapalapa,
junto con suscompañeros el Oso,
el Güero, RutilioyelNegro, acude
todas lasmañanasa la entrada del
Metro Iztapalapa a esperaraLeti-

cia, una trabajadora de lademar-

cación, para recibir su alimento,

pues a

pollo cocido o croquetas.
"Les doy de comer croquetas

y pollo cocido, porque ellos no

salen de la alcaldía, entonces no

tienen forma de buscar comida,
viven prácticamente aquí", ex-

plicó la mujer, quien procura ali-
mentarlos.

Tras desayunar, la Güeray los
otros perros se dispersany, por la
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tarde, ingresan al edificio de Go-
biernoparasaludary pedirmimos
yagua a los trabajadores quienes
se alegran consuvisita.

"Siempre entran a pedir de co-

mer,avecesnoshacen travesuras,

pero nos provocanrisas, entran a

que les sobemos la panza, les ras-

quemosel lomo, nospiden aguay
se las procuramoscon la comida",
explicó Paola, trabajadora de la
demarcación.

Por la noche, la Güera y los
demás perros acompañan a los

trabajadores alMetro oa sus vehí-
culospararegresara losalrededo-
res del edificioy acompañar a los
elementos deseguridad, quienes
señalan quesonunos"guardianes
de la noche",pues los acompañan
en susguardias nocturnas.

Al cuidarlos, otra meta es con-

cientizar a otras personas sobre
elrespetoa losanimales,aque los
vean comoseres vivosyno como

objetosyamotivar la empatía con

ellos, puesseñalóque muchas ve-

ces los perros de la calle no sólo
debenenfrentarfrío, lluvia rayos
solares, hambreysed,sinogritosy
golpes de laspersonas.

"Para míseríasuficiente conque
no lespegarany que lesdieranagüi-
ta (...) el cariño que ellos te pueden
darmuchas vecesniur humano
lo hace,esun cariño incondicional,

regañes esténmojados ellos
tebuscan",subrayóLeticia.

Paola relató que hace dos años

alguien abandonó a una perrita
en las obras de construcción del
Barco Utopía; ella laadoptó.

MASCOTAS.
Enlaalcaldia

Iztapalapael

Oso,elGüero,
Rutilioy el

Negroson
conocidos
alimentados

porlos
trabajadores
desde hace

másdecinco
años.

20milperros
de lacalle, existen actualmente en laCiudad deMéxico,
de acuerdoaunsondeo del Congreso de laCiudad de
México

49millones de pesos
esloquedeberán destinarentotalelGobierno de la
CDMX y las16alcaldíaspara las esterilizacionesgratui-
tas en lacapital
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REVISARÁN CASO DE ELECCIÓN EN ALCALDÍA CUAUHTÉMOC. Luego
de que 223 personasy el PAN interpusieran un recurso de reconsideración, el
tema llegó la Sala Superior del Tribunal del Poder Judicial de la Federación, des-

pués de que, por unanimidad, el pleno de la Sala Regional de la Ciudad de México
declaró parcialmente fundadoel alegato deAcción Nacionalyaseveró que no se

justificaba elescrutinioycómputo total de los votosemitidos en la demarcación.


